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"¡ño DE tA |¡NIDAD, IA pAz y EL DE ARRaLLo z

a,
RESOLUCTON DE ALCALDIA

N" 0029 - ?O?3 -A :iLDClQ:c

Camanti, 30 de Enero del2O23

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAIVTANTI

DE LA pRovINcrA DE ewsplcAucril, noetó¡,¡ cusco.

VISTO:

El Expediente Administratiuo N"0078, que contiene el Informe N"0014-2023-
SG-DS-MDC-Q/ADCA, em.itid,o por el Prof. Angel D. Cabrera Arena,s, Sub Gerente
de Desarrollo Social, A el Informe N' O2-2423-PVL-MDC.-D?M, eleuado por la
seruidora Pubtica Delia Peña de Matto, Responsable d"et Programa de Vaso d.e

Leche, qui.enes salici.ta,n el reconocirni,erúo del Comité de Administración del
Programa el Vaso de Leche del Distrito, y;

COJ\I§TDERATVDO:

Que, conforrne a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Ley N' 27680, U €tu concordancia con el Artíanlo II del
Título Preliminar de la Ley Orgá.nica de Municipalidades LeA N' 27972, los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica g Administratiua en los
asuntos de su competencia;

Que, la Municipalidad Distrital de Camanti, administra recursos
correspondientes al Programa del Vaso de Leche, conforme con lc-s norrnas
contenidas en su Ley de Creación Ley N" 24059, siendo necesario adquirir los
insumos que se dístribuiron durq.nte el periodo 2O23;

Que, en el Art. 7o de la. LeA ¡fo 27470, LeA que Establece Normas
Complernentarias para la Ejeanción del Programa del Vaso de Leche, indica que:
la Leg tiene por objeto establecer rlotrnas complementarias sobre organización,
administración de recursos g ejeanción del Programa del Vaso de Leche que tienen
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dispone Ete en cada Municipalidad Prouincial, Distrital y delegadas en su
jurisdicción, se conforman un Comité de Administración del Programa del Vaso de
Leche, el mismo que es aprobado mediante Resolución de Alcaldía con actterdo del
Concejo Municipal. El referido Comité estó. integrado por el Alcalde, un funcionario
municipal, un representante del Ministerio de Salud g tres representantes de la
Organización del Programa del Vaso de Leche, elegidas democrdticamente por sus
bases, de acuerdo a los estatutos de su organización g adicionalmente deberá

conformado por un representante de la Asociación de Productores
de la región o zona, cuAa representatiuidad sera debidamente

'acreditada por el Ministerio de Agricuttura. El Regtamento de Organización y
Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche será
aprobado por dicho Comité g deberd" ser reconocido por el Concejo Municipal; asi
tnistno en el numeral 2.2. indica que Las Municipalidades como responsables
de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación con la
Organización del Vaso de Leche, organizan programaq coordinan y ejecutan la
implementación de dicho Programa en sus /ases de selección de beneficiarios,
programación, distribución, superuisión g eualuación. El Comité de Administración
del Programa del Vaso de Leche reconocido por la Municipalidad correspondiente
es el responsable de la selección de los proueedores de acuerdo a los criterios
establecidos en el numeral 4.1 de la presente Ley. Los integrantes del Comité del
Programa del Vaso de Leche ejercen sus funciones má"ximo hasta por un período
de 2 (dos) años consecutiuos) no pudiendo ser reelectos en forma inmediata

Que, el Sub Gerente de Desqrrollo Social y la responsable del Programa
d"el Vaso de Leche de la Municipalid"ad", con los informes d.e uisto, solicitan el
Reconocimiento del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, que

conformado el 25 de enero del 2023, g que por acuerdo d.e concejo sea
reconocldq, el referLdo comlté, pdrcl el Reconocimiento mediqnte lq
expediclón de la Resolución de Alcaldía que cotrespond,a;

Que, en ese contexto, el Pleno del Concejo Municipal toma conocimiento en
Seslón Ertraordinaria N" 003 de fecha 26 de enero del 2023, sobre lq necesidad
de reconocimiento del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche,
para la preseruación del buen funcionamiento del Programa del Vaso de Leche en el
Distrito, A luego de opiniones fauorables se aprueba por unanimidad el
Reconocimiento oportuno a efectos de realízar las actiuidades de fiscalización en el
trab aj o que desarrollan;

Que, estando a los fundamentos expuestos, €fl uso de las facultades
conferidas por el Inciso 6 del Art. 20" de la Leg N" 27972 Leg Orgá"nica de
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Programa el Vqso de Leche del Dlstrito d.e Cannanti, Proulncla de

Quispicanchi g Región Casco, por el periodo 2023-2024 cugos integrantes son
los siguientes:

1. Presidente; Sr. Renán Contreras Huillca, DNI N' 40507572 Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Camanti

2. Funcionario Publico : Prof. Ángel Darío Cabrera Arena"s, DNI N" 23966182,
Sub Gerente de Desarrollo Social g Seruicios Públicos

3. Representante d.el Sector d.e Salud - MINSA: Tec.En Enf. Luz Marina Choque
Valen^zuela - DNI N" 43996630 del Centro de Salud de Camantt

4. Representante de la Asociación d.e Productores Agropeanarios de la Zona: Sr.
Wilber Carrasco Palomino DNI N" 46252654

5, Tres Representantes de los Comités del Programa del Vaso de Leche:
o Sra. Rosmery lriarte Lloclla ,DNI N" 443272042- Presidenta del Comité

PVL Barrio Zlatar
o Sra. Carolina Del Pilar Mqmani Mendoza, DNI N" 44629300 -

Presidenta del Comité PVL del Barrio José Santos Peralta
o Sra. Brusnan Usca Ponce de León, DNI No 46252654, Presidenta del

Comité PVL Calle Principal de la Localidad de.Camanti

ARTICULO SEGUNDO: DISPOIVER Ete el Comité de Administración del
Programa del Vaso de Leche del Distrito de Camanti , formule su Reglamento, la
que deberá" estar orientado a preseruar el buen funcionamiento del Programa del
Vaso de Leche del Distrito, A para cumplimiento de sus funciones.

R^EGIS"R.E sD, corwu ÑeuDsB y ctrwp LA§D.
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